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Sldyi Odi
DE LX PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ksií periódico se publica ios martes, jueve^ sábados y domingos;—So admitan suscriciones.

a y u n t a mie n t o  po pu l a r
ele Encinacorba. |

Eirlrado de los principales acuerdos i 
tomados por el Ayuntanuenlo de ; 
esle pueblo, en el mes de Mario y 1 
Abril 1869.

MES DE MAPZO.

Dia 11. -

Se ordeno la venia de los dio- ! 
pos que hay en la arboleda si* : 
ta en el Rio vedado perlenecien- : 
le al común del pueblo bajo el li- 
po de 140 escudos.

Dia 18.
Se nombraron para señalar los ■ 

pasos cabañales, lomas Hernán* . 
dez, Amonio Aguslin, Matías Guia i 
y Joaquín Gracia.

Dia^.

Se autorizó á D. Mariano Be- 
lloc, para recoger de la Tesorería 
de Hacienda pública y entregar 
en Contaduría para su conversión 
en bonos del Tesoro, las carias de 
pago de la renta del 5 por 100 de 
bienes de propios vendidos.

Dia 25.
Se nombró la Jnnlade contri

buyentes que han de examinar 
jos presupuestos y cuentas muni
cipales, previas ¡as formalidades 
que la ley municipal vigente 
exige.

MES DE ABB1L.

Dia 4-
Por mayoría do los individuos 

de Ayuntamiento, fueron separa
dos de sus cargos, los Guardas 
locales Timoteo López y Alejos

Gasea y nombrados en su reempla
zo Teodoro Soria y Mariano Briz.

Dia 4.

Se nombró la Junta de instruc
ción pública que se constituyó con 
los Srcs. 1). Lorenzo Y.igüe cura 
párroco, D. Pedro Sancho Gasea 
v [). Felis Gasea padres de fami
lia bajo la presidencia del señor 
Alcalde.

Día 8.
En virtud de haber trascurrido 

el tiempo que ordena la ley para 
la vacante de la Secretaría de 
Ay un la mié uto, fue nombrado pa
ra esle cargo por mayoría de votos 
’). Antonio Aparicio.

Dia 25.
El Ayuntamiento y . Jimia de 

mayores con Iribú yen les acordaron 
pedir autorización á la Excma. Di
putación Provincia!, para cslraer 
de fondos municipales 545 escu
dos 46 mils. que resultaran so
brantes al finalizar el ejercicio del 
presupuesto de 1869 á 70 con des
tino á cubrir parle de lo consigna
do á osle pueblo para la quinta de 
osle año.

Dia 29.
Se dió posesión del cargo de 

Secretario de Ayuntamiento, al 
nombrado D. Antonio Aparicio 
Porcal.

Aprobado este estrado por la 
municipalidad en sesión de esle 
dia, se ordenó se remita al señor 
Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, según previene el arl. 70 
de la ley municipal vigente.

Encinacorba 15 de Mayo de

1869.—Pedro Gasea.=1). S. 0. 
Antonio Aparicio, secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Oseja.

Estrado de los acuerdos más impor
tantes tomados por el Ayunta
miento en los meses de Marzo y 
Abril de 1869.

Mes de Marzo.
Día 1,

Instalación déla junta pericial 
que ha de ocuparse de los traba
jos preparativos para el reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería que 
ha de regir en el año económico 
do 1869-70.

Se acordó proceder á la redi' 
ficacion del alislamicnllo.

Dia 14.

Se nombró una Comisión para 
que á la brevedad posible, se ocu - 
paran de señalar y amojonar los 
pasos de ganados cabañeras y de
más servidumbres término juris
diccional de este distrito, según 
se previene en la circular de la 
Excma. Diputación de 9 del ac
tual.

Dia 21.
Presentado por el Sr. Alcalde 

el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario, y propuesta de 
ingresos para el año económico 
viniente, 1869-70, formado por 
la Comisión nombrada al efecto; 
examinado detenidamente por los 
señores Concejales, hallándole 

conforme y arreglado en todas 
sus parles, sin necesidad de su
frir reforma alguna, fué aproba
do por unanimidad.

Dia 25.
Dioso cuenta al Ayunlamienlo 

del Decrelo de 16 del aclual,y en 
conformidad con lo que en el mis
mo se dispone, se acordó proce
der al sorteo y elección de los 
ocho conlribuyenles, que asocia
dos á la municipalidad, se ocupen 
de! examen, discusión y aproba
ción del presupuesto municipal 
ordinario, con sugecion á las for
malidades que cslablcceelarl. 127 
y siguientes do la ley de Ayunta
mientos vigentes.

Dia 24.

En esle dia se examinó, discu- 
lió y aprobó por unanimidad el 
presupueelo ordinario municipal 
y propuosla de medios para cubrir 
el déficit; que ha de regir en el 
año próximo económico de 1869 
á 1870. " *

Mes de Abril.
• Día 4.

Diose cuenta del Decrelo espe
dido por la Presidencia del Poder 
Ejecutivo, fecha 24 del último 
Marzo, y enterados los Srcs. de 
Ayunlamienlo, acordaron que el 
sorleo tenga lugar el tercer do
mingo del mes que cursa, 25 de 
los corrientes.

Dia 15.
Dada la lectura al Municipio y 

contribuyentes asociados, de la 
circular de la Excma. Diputación 
de 7 del que cursa, y reparto ge
neral formado por la misma Su
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perioridad, de la cantidad (¡ue so 
considere necesaria para redimir 
del servicio de las armas a los 605 
hombres que corresponden á la 
provincia, bien por dinero ó en
ganches voluntarios; atendiendo 
alas razones emitidas por lodos, 
y cada uno de los concurrentes, 
tomadas en consideración, se acor
dó por unanimidad, no proceder 
al reparto personal-parcial, y que 
ensudia tenga lugar el acto del 
sorteo, como en los años anterio
res, sin perjuicio de elevarse en 
consulta lo acordado, á la Dipu
tación provincial, para su ulterior 
resolución.

Dia^.
, Se acordó proceder ú la forma

ción del reparto personal de los 
*271 escudos 500 milésimas, que 
á este pueblo corresponde satisfa
cer para redimir del servicio mi
litara los mozos sbrleables, y que 
al efecto sea convocada la Junta 
que se ocupe en la confección de 
presupuestos, y esta misma pro
ceda ai repartimiento en la forma 
y bajo las bases ó categorías, cir
culadas por Ja superioridad; sus
pendiéndose el acto del sorteo, 
según se previene por la Diputa
ción Provincial en su circular de 
22 del presente mes.

ji cumpliendo lo que se ordena 
en el art. 70 de ¡a ley municipal 
vigente, firmo este estrado que 
someto al examen y aprobación 
del Ayuntamiento, en Oseja á 15 
de Mayo de 1869.—Domingo Or
tega, Secretario.

Acuerdo. Visto y examinado 
por este Ayuntamiento, el prece
dente extracto en la sesión ordi
naria dé este dia, hallándole con
forme, ha sido aprobado, acor
dando su remisión al M I. Sr. Go
bernador civil de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín ofi
cial sino lo considera inconvenien
te. Oseja 16 de Mayo de 1869. 
—X ? B.e—El Regidor, Sebastian 
Perez.—Domingo Ortega, Secre
tario.*

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Jaulin.

Extracto de los acuerdos 'mas im
portantes tomados en mes 
de Abril último.

Dia 3.
Lectura de los Boletines oficia

les de la semana y acordando va- 
lios asuntos, sobre las difi-rentes 
circulares que en ellos se contie
nen, á saber sobre elecciones de 
Diputados a Lories, quintas v otras

Dia 4.

En unión de mayores contribu

yentes tantos como individuos do 
Ayuntamiento se acordó la pro
puesta del recaigo ordinario en 

l las contribuciones de inmueble, 
. subsidio y personal, para cubrir 
j el daficit del presupuesto munici- 
; pal de 1869 á 1870. .।

Dia 6.
En unicn de un doble número 

de mayores contribuyentes al de 
í concejales, se acordó la propuesta 
i de recargos extraordinarios en las 
: contribuciones directas, para cu- 
| brir el déficit del presupuesto mu

nicipal de 1869 á 1870, por no 
ser suficiente el recargo ordinario.

Dia 11.
Lectura délos Boletines oficia

les de la semana.
Dia 14.

El Ayuntamiento en unión de 
los contribuyentes asociados, que 
lo fueron para el presupuesto mu
nicipal adoptaron las bases para 
confeccionar el reparto personal 
de la quinta, circulado por la Ex
celentísima Diputación provincial.

Dia 18.
El Ayuntamiento en unión do 

los padreséinteresados en la quin
ta del présenle año, trataron y 
discutieron el modo de hacer efec
tivas las cantidades para pagar el 
personal de la quinta con objeto 
do no obstigar al vecindario.

Dia 25.
En acta ó sesión de este dia, se 

acordó suspender el acto del sor
teo, que debia verificarse hoy, 
según lo ordenado por la Excelen
tísima Diputación provincial, en 
circular del 21 del actual.

A cumpliendo loque se me or
dena por el precitado artículo 70 

i de la ley municipal vigente, firmo 
■ osle extracto que someto al exa

men y aprobación del Ayunlamien • 
loen Jaulin á 15 de Mayo de 1869. 
—Casiano Roque Lurbe, Secreta
rio.

A isló y examinado por este 
Ayuntamiento el precedente es- 
Iracto en la sesión ordinaria do । osle día, hallándole conforme, ha 

| sido aprobado, acordado su remesa 
j al M. I. Sr. Gobernador civil de la 
| provincia, para su inserción en el 

Boletin oficia!, sino lo considera 
inconveniente.

Jaulin 16 de Mayo de 1869.— 
! El Regidor, Ramón Julián.«Ca

siano Roque Lurbe, Secretario.

La Secretaría del Ayunlamien- 
lo del pueblo ile Lilago se halla 

í vacante por dimisión del que ¡a 
■ obtenía, su dotación consiste en 
i -

2160 reales vellón pagados por 
trimestres del presupuesto muni
cipal. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas con ar
reglo á la ley de 21 de Octubre de 
de 1868, al Sr. Alcalde D. Manuel 

; Lahuerlá hasta el dia 4 de Junio
próximo cu queso proveerá.

No habiéndose presentado lici- 
lador alguno en la subasta para la 
venta de las yerbas de la huerta 
de Torres de Berrellen, el Ayun
tamiento del mismo ha determi

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Los interesados en las imposiciones verificadas en esta sucursa 
con las fechas y bajo los conceptos y números, que á continuación se 
espresan, se servirán presentarse en esta oficina á recoger los resguar
dos espedidos por la Dirección general del ramo, en equivalencia de 
los antiguos depósitos, el cange de cuyos documentos ha sido solici
tado por los respectivos imponentes.

Números de
Fechas de los depósitos. Concepto dé los depósitos. entrada. regis

tro.

1.* Febrero. 1868 Voluntario de doce meses. 198 1 175
5 Marzo. id. id. 455 1198

11 id. id. id. 555 1210
16 id. id. id. 596 1215
19 id. id. id. 608 1216
19 id. id. id. 611 1217
19 id. id. id. 612 1218
20 id. id. id. 616 1219
25 id. id. id. 682 1229
27 id. id. id. 698 1252
50 id. id. id. 751 1255
26 Febrero. id. id. 582 1191
26 id. id. id. 585 1192

5 Abril. id. id. 771 1257
5 id. id. id. 772 1258
5 id. id. id. 775 1259
5 id. id. id. 777 1240
5 id. id. id. 778 1241
8 id. id. id. 828 1246

10 id. id. id. 829 1247
10 id. id. id. 850 1248
16 id. id. id. 899 1252
16 id. id. id. 900 1255
21 id. id. id. 955 1256
21 id. id. id. 956 1257

6 Febrero. id. id. 211 1177
9
Zara

Marzo, 
goza 15 de

id.
Mayo

id.
de 1869.—Marco Antonio Ga

525 
indo.
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EMPRESTITO PONTIFICIO.
EMISION DEL AÑO 1860-

Se compran los lilulos de 100, 
500, 1000 y 5000 francos, asi 
como los cupones vencidos, én el 
escritorio de D. Antonio Iglesias.

En la imprenta de 
i Antonio Gallifa calle 

de San Blas núm. 6
i junto al Mercado, se

nado proceder á nu<;va subasta á 
las 10 de la mañana del Domingo 
23 del actual, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala consistorial con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Pradilla, se admitirán 
por término de 10 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

hallan de venta los re
partos, talones y de
más estados para la 
contribución territo
rial y las matrículas 

j para la desubsidio to- 
; doconarreglo álos úl- 
timosmodelosmanda 
dos por la Adminis
tración de Hacienda.

Imprenta de zVnlonio Gallifa.
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